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Región de Murcia 
  

Ley 14/2013, de medidas tributarias, administrativas y de función pública. (BORM 
nº 300, de 30 de diciembre) 

…/… 
 

TÍTULO III 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA, 
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

 
 
…/… 
 

Artículo 12. Concepto y efectos de la evaluación del desempeño de los 
empleados públicos. (Derogado1) 

 

 

Artículo 13. Plazo posesorio en los sistemas de provisión de puestos de trabajo. 

 

1. Los funcionarios de carrera que cambien de puesto de trabajo mediante 
su participación en los sistemas de provisión de puestos de trabajo 
establecidos en el artículo 49 del texto refundido de la Ley de la Función 
Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 
26 de enero, tendrán derecho durante el plazo posesorio a la totalidad de las 
retribuciones, tanto básicas como complementarias, de carácter fijo y 
periodicidad mensual. 

El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días naturales, 
si no implica cambio de residencia del funcionario, o de siete días naturales, si 
comporta cambio de residencia y así se acredita de forma fehaciente o supone 
reingreso al servicio activo. 

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente 
al del cese, que deberá efectuarse en el término de tres días desde la fecha de 
efectos de la orden que ponga fin al procedimiento de provisión. Si la 
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá computarse desde dichos efectos. 

 

                                                 
1 Artículo 12 derogado por Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el año 2019 (BORM nº 298, de 28 de diciembre). 
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2. Durante el ejercicio 2014, no serán retribuidos los días comprendidos en 
el plazo posesorio en los que el funcionario no efectúe la prestación efectiva de 
los servicios.  

 

Artículo 14. Prolongación de la permanencia en servicio activo. 

 

Como medida coyuntural y por razones de contención del gasto público, 
durante el ejercicio 2014 no se concederán nuevas prolongaciones de 
permanencia en el servicio activo al personal de administración y servicios, 
docente y estatutario del Servicio Murciano de Salud de la Administración 
regional, salvo en los casos excepcionales establecidos por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 27 de julio de 2012.  

Artículo 15. Reorganización de la función informática de la Administración 
regional.  

 

1. Con el fin de lograr una mayor eficiencia en la utilización de los recursos 
humanos y económicos, se traspasan las funciones en materia informática 
desarrolladas por las consejerías y organismos autónomos a la consejería 
competente en dicha materia, que prestará a través de su órgano directivo 
correspondiente los servicios informáticos a las consejerías y organismos 
autónomos. 

Así mismo, las unidades administrativas y los puestos de trabajo que 
desarrollen funciones informáticas así como administrativas de apoyo a estas, 
se adscriben a la dirección general competente en materia de informática y el 
personal afectado por el proceso de reorganización de la función informática 
mantendrá sin alteración sus condiciones de trabajo y funciones, hasta tanto se 
realicen, en su caso, las reestructuraciones orgánicas y de puestos de trabajo 
correspondientes. 

 

2. Con efectos de 1 de enero de 2014, la Consejería de Economía y 
Hacienda modificará la Relación de puestos de trabajo de la Administración 
regional, adscribiendo a la mencionada dirección general los puestos de trabajo 
de naturaleza informática así como los puestos de apoyo administrativo a los 
mismos dependientes de las consejerías y organismos autónomos.  

 

3. La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para 2014 contemplará las modificaciones presupuestarias 
que resulten necesarias para proceder a la reorganización señalada. 

 

4. Los decretos de estructura orgánica de las consejerías y organismos 
autónomos afectados se modificarán para su adaptación a lo dispuesto en este 
artículo. 

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación a los 
restantes entes públicos, con excepción del Servicio Murciano de Salud, de 
conformidad con los criterios y procedimiento que se determinen por orden de 
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la consejería competente en materia de informática, sin perjuicio de la 
necesaria coordinación de las funciones informáticas. 

 

6. Se faculta al consejero de Economía y Hacienda para que adopte las 
medidas necesarias para la aplicación, desarrollo y ejecución de lo señalado en 
este artículo. 

 

Artículo 16. Creación de la Escuela de Formación e Innovación de la 
Administración Pública de la Región de Murcia. 

 

1. Se crea la Escuela de Formación e Innovación de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, como órgano administrativo integrado en la 
Consejería competente en materia de función pública, dependiente del órgano 
directivo competente en materia de formación de personal. 

 

2. Se integran en la Escuela de Formación e Innovación de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, la Escuela de Administración 
Pública de la Región de Murcia, la Escuela de Formación en Administración 
Local y la Escuela de Policías Locales de la Región de Murcia, cuyas funciones 
son asumidas por aquella. 

 

3. El decreto que establezca la estructura orgánica de la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia 
determinará, entre otros aspectos, sus órganos de gestión y asesoramiento, 
tanto de carácter colegiado como unipersonal. 

 

4. Las unidades administrativas de las distintas escuelas integradas y su 
personal desarrollarán las funciones asumidas por la Escuela de Formación e 
Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Asimismo, dicho personal mantendrá sin alteración sus condiciones de 
trabajo hasta tanto se realicen, en su caso, las reestructuraciones orgánicas, 
presupuestarias y de puestos de trabajo correspondientes. 

 

Artículo 17. Cartas de servicios y acuerdos de nivel de servicio de la 
Administración pública de la Región de Murcia y sus organismos públicos. 

 

1. Las cartas de servicios son documentos que constituyen el instrumento 
de la Administración pública de la Región de Murcia y sus organismos públicos 
para informar a los ciudadanos sobre los servicios que tienen encomendados y 
acerca de los compromisos de calidad en su prestación, así como de los 
derechos de los ciudadanos y usuarios en relación con estos servicios.  

 

Los acuerdos de nivel de servicio son documentos internos que recogen los 
compromisos de calidad en la realización de las actividades, actuaciones y 
trámites que forman parte de los procesos internos en los que intervienen los 
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órganos, servicios o unidades administrativas pertenecientes a la 
Administración pública de la Región de Murcia y sus organismos públicos. 

 

2. Al objeto de mejorar la transparencia, la calidad y el conocimiento de la 
información sobre los servicios que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia presta al ciudadano, todos los órganos directivos de las consejerías de 
la Administración regional y sus organismos públicos deberán disponer, en el 
plazo de nueve meses, desde la entrada en vigor de esta norma, al menos, de 
un documento en el que se expliciten sus compromisos de eficacia, eficiencia y 
calidad, que se expresarán mediante la elaboración de cartas de servicios o de 
acuerdos de nivel de servicio. 

 

Cuando razones de impacto y transparencia hacia el ciudadano así lo 
justifiquen, la dirección general competente en materia de calidad de los 
servicios determinará aquellos servicios o unidades en los que se aprobarán 
cartas de servicios diferenciadas de la del órgano directivo al que pertenezcan. 
Iguales condiciones requerirán las propuestas para la elaboración de cartas de 
servicios que tengan por objeto un servicio en cuya prestación participen 
distintos órganos u organismos, dependientes de la Administración pública de 
la Región de Murcia y sus organismos públicos.  

 

3. Las cartas de servicios, cuya elaboración corresponde al órgano directivo 
titular de los servicios a que aquellos vienen referidos, una vez aprobadas por 
la dirección general competente en materia de calidad de los servicios, se 
harán públicas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la web 
corporativa. Los compromisos referidos a los acuerdos de nivel de servicio se 
publicarán en la web interna corporativa correspondiente. 

Los compromisos y contenidos de las cartas de servicios y los acuerdos de 
nivel de servicio deberán mantenerse actualizados, en todo caso, en la web 
corporativa de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

4. La dirección general competente en materia de calidad de los servicios, a 
través de la Inspección General de Servicios, velará por el cumplimiento, 
homogeneidad y coherencia metodológica del proceso de elaboración y 
revisión de las cartas de servicios y de los acuerdos de nivel de servicio, y será 
la encargada de la evaluación del control de los compromisos expresados en 
las cartas de servicios y en los acuerdos de nivel de servicio.  

Los órganos directivos, mediante cuadros de mando de seguimiento, serán 
los responsables del control ordinario y periódico del cumplimiento de los 
compromisos contenidos en las cartas de servicios y los acuerdos de nivel de 
Servicio y de su revisión periódica. De todo ello se dará cuenta al órgano 
directivo competente en materia de calidad de los servicios para que, por la 
Inspección General de Servicios, se realice la evaluación de resultados y de los 
métodos de control utilizados y el establecimiento y revisión, en su caso, de las 
medidas correctoras que correspondan.  

5. Los órganos directivos que cuenten con servicios electrónicos operativos 
expresarán los compromisos en relación con estos servicios en sus cartas de 
servicios, en las que informarán a los ciudadanos sobre los servicios a los que 
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pueden acceder electrónicamente, las especificaciones técnicas de uso y los 
compromisos de calidad en su prestación. 

La consejería competente en materia de administración electrónica 
impulsará la aprobación de una carta de servicios electrónicos, en la que, de 
forma unificada, recogerá los compromisos relacionados con los servicios 
electrónicos accesibles por el ciudadano, empresas y Administraciones 
públicas. 

 

6. Corresponde al consejero competente en materia de calidad de los 
servicios el desarrollo de lo dispuesto en este artículo. 

 

Artículo 18. Guía de Procedimientos y Servicios de la Administración pública de 
la Región de Murcia. 

 

1. La Guía de Procedimientos y Servicios de la Administración pública de la 
Región de Murcia, cuya consulta se facilitará al ciudadano a través de la web 
corporativa de la misma, es el sistema de información corporativo de la 
Administración regional que contiene el catálogo de los servicios que se 
ofrecen al ciudadano, empresas y Administraciones públicas y la información 
sobre los procedimientos administrativos que a estos les conciernen, sus 
trámites y los modelos de solicitud y documentos asociados a cada uno de 
ellos, así como la información que se derive de los procesos de simplificación y 
racionalización y los enlaces web para la realización de los trámites 
electrónicos.  

 

2. Los órganos directivos de las consejerías y organismos públicos serán 
responsables de que los servicios de su dependencia mantengan actualizada 
permanentemente la información que se contiene en la Guía de Procedimientos 
y Servicios de la Administración pública de la Región de Murcia y, en particular, 
de modo que dicha información esté a disposición del ciudadano de forma 
simultánea a la publicación de cualquier acto o disposición que determine una 
alteración de la ofrecida por la guía. 

 

3. La Inspección General de Servicios, sin perjuicio de las funciones 
atribuidas a la unidad competente en materia de atención al ciudadano, velará 
por el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 e informará sobre el grado 
de cumplimiento de la actualización permanente de la información de la Guía 
de Procedimientos y Servicios de la Administración pública de la Región de 
Murcia. 

 
…/… 
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